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Avanzar en el diáloao en favor de la paz 
'-·-:_ Carta pastoral de 1os obispos de Bilbao, San Sebastián y Vitoria .. 

O Vivimos momentos de ilusionada 
esperanza, no exentos de preocu

pante inquietud. Desde que el Gobier
no español y ETA anunciaron el pasa
do 23 de enero la formación de una 
Mesa de Conversaciones, la sangre 
derramada por la violencia ha estado 
ausente de nosotros. Una sana alegría 
se ha abierto paso en muchos corazo
nes antes apesadumbrados. La socie
dad entera ha gustado lo que desearía 
fuera, en verdad, el anticipo de la tan 
ansiada y definitiva paz. 

La situación actual está, sin embar
go, cargada también de una tensa 
preocupación. El anuncio de la llama
da «tregua de la acción armada» fija
ba, de principio, una fecha límite, el 
día 26 de marzo. Tras él no se oculta 
otra cosa que .la incertidumbre. Todo 
el mundo se pregunta, no sin razón, si 
la tregua continuará o si, por el contra
rio, se volverá a acciones sangrientas 
que reproduzcan escenas que quisié
ramos ver definitivamente eliminadas. 

Una cosa es innegable. Nuestra so
ciedad quiere la paz y, por ello, desea 
que ese camino que ahora se le ofrece 
como inicialmente válido para alcan
zarla, no se convierta en una nueva y 
trágica frustración. El pueblo vasco 
tiene derecho a vivir en paz y quiere 
que se recorra el camino que haya de 
conducirle a ella. 

fJ Los obispos vascos hemos mani-
festado en múltiples intervencio

nes públicas, nuestra expresa y since
ra adhesión a la causa de la paz. Una 
de ellas, hecha pública ante la Navi
dad de 1987, llevaba precisamente por 
título Diálogo y negociación para la 
paz. En estos momentos particular
mente importantes por las expectati
vas que encierran y por las diversas 
iniciativas sociales que se promueven 
incluso desde las Instituciones públi
cas, queremos afirmar, una vez más, 
nuestra incontestable opción por la so
lución pacífica de los conflictos. 

Creemos que la doctrina y el men
saje contenidos en el escrito mencio
nado siguen teniendo plena vigencia 
en estos momentos. Desearíamos que 
fueran recibidos como una aportación, 
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hecha desde la peculiaridad propia de 
nuestra acción pastoral, al clamor uni
versal en favor de la paz. 

Puestos los ojos en Argel y, más 
concretamente aún, en el 26 de marzo, 
volvemos a decir lo que entonces afir
mábamos: 

«Sabemos que no es competencia 
de la Iglesia abordar esta cuestión en 
sus términos estrictamente políticos. 
Pero sí podemos y debemos añadir ... 
que las partes interesadas han de sa
ber medir, con visión alta y perspecti
va de futuro, la importancia de lo que 
está en juego, la paz, y el precio exigi
do para alcanzarla. 

Hay momentos en la historia de los 
pueblos que marcan su futuro de for
ma indeleble y en los que ha de jugar
se con una inevitable dosis de riesgo. 
Sólo la voluntad inquebrantable de 
buscar, por encima de todo, la paz en 
la verdad y en la justicia, puede ofre
cer la garantía humana de acertar» (1). 

IJ Movidos por el amor que tenernos a 
la vida humana y a nuestro pueblo, 

hacernos nuestro el anhelo de todos los 
que, por encima de los legítimas diferen
cias y opciones, desean de verdad una 
nueva época más pacífica, libre y frater
na. Desearnos que se afirme y acepte por 
parte de todos que, alejado para siempre 
el fantasma de la sangre y de la muerte 
violenta, la defensa de los propios objeti
vos y metas político-sociales se realice 
por la vía de la libertad y participación 
democráticas. 

Pedirnos, por ello, a quienes hayan de 
tornar las decisiones pertinentes, que cie
rren las puertas a un camino del que, si 
volviera a iniciarse nuevamente, sería 
muy difícil echarse atrás. La tregua no 
debe acabar. ETA no debe volver a matar 
por ningún concepto. El Gobierno espa
ñol, por su parte, ha de extremar la altura 
de miras y la delicadeza requeridas por 
el momento presente. 

EJ Queremos poner nuestra confian-
za no sólo en los responsables 

más inmediatos de las conversaciones, 
sino también en la autenticidad y se
riedad del compromiso de las Institu
ciones y de los partidos políticos por 

la causa de la paz. Tampoco los ciu
dadanos pueden inhibirse ante la 
responsabilidad que les incumbe a 
favor de la paz. A ellos toca, hecho 
el discernimiento debido sobre los 
objetivos, medios y acciones concre
tas, asumir los compromisos que esti
men mas conducentes al logro de ese 
objetivo básico de la convivencia hu
mana. 

Por nuestra parte no queremos ce
sar en el empeño de pedir a Dios el 
don de la paz. Os invitamos a los cris
tianos a hacer lo mismo. No es ésta la 
única aportación de los creyentes, 
pero sí una aportación característica. 
Orar por la paz es ciertamente una ma
nera eficaz de trabajar por la paz. So
bre todo si por pacificación entende
mos no sólo la eliminación de las vio
lencias sino también la reconciliación 
de las personas y de los grupos en
frentados. 

El día 26 de marzo los cristianos ce
lebraremos el día de la Resurrección 
del Señor. Vemos en ella el anuncio y 
la promesa de la victoria última y defi
nitiva de la vida sobre la muerte, de la 
paz sobre la guerra, de la reconcilia
ción en el amor. Los pasos que los 
hombres damos en esta línea, tienen 
en Cristo resuCitado su origen, estimu
lo y consumación. Quiera Dios que sea 
ese un día en que se afirme nuestra 
convicción de que la paz es ya posible 
en nuestro pueblo. • 

Bilbao, San Sebastián y Vitoria, 15 de 
marzo de 1989. 

t Luis María, 
obispo de Bilbao 
t José María, 

obispo de San Sebastián 
t José María, 

obispo de Vitoria 
t Juan M.ª, 

obispo auxiliar de Bilbao 

(1) Diálogo y negociación para la paz. 
Carta Pastoral de los obispos de Bilbao, 
San Sebastián y Vitoria. Navidad, 1987, 
núm. 5, c). 
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Nuevo documento de los Secretariados 

Sociales del País Vasco y Pamplona 

Consideran positivo el 14-D 
Los Secretariados Sociales de las diócesis de Bilbao, San Sebastián, Vitoria 

y Pamplona consideran que la jornada de huelga general del pasado 14 de 
diciembre fue positiva «desde un punto de vista político e incluso ético», así 
como que sirvió para poner de manifiesto los graves problemas que afectan a 
nuestra sociedad. 

En un documento titulado «El paro 
general del 14 de diciembre», los Se
cretariados analizan el 14-D y refle
xionan sobre sus posibles consecuen
cias. «Un paro general -señalan
tiene indudablemente un elemento de 
presión social que implica, más o me
nos, una situación de conflicto, coac
ción e, incluso, violencia, que hay que 
saber discernir en la siempre difícil 
cuestión de la proporción entre fines 
y medios. Nosotros, en cuanto miem
bros de una organización eclesial, 
respetamos la libertad de opción 
ejercitada por los sindicatos y buena 
parte de la población, al elegir la vía 
concreta del paro-huelga general, 
como medio de expresar su malestar 
ante una serie de problemas y necesi
dades, no suficientemente tratados». 

Los Secretariados Sociales afirman 
que el 14-D ha servido para poner de 
manifiesto «una serie de importantes 
problemas económicos, políticos y 
sociales que, pennaneciendo en for
ma latente, por una serie de circuns
tancias, no habían podido ser objeto 
de consideración pública generaliza
da. Tales problemas -añaden- hu
bieran podido y debido expresarse a 
través de cauces distintos a los del 
paro-huelga general, pero la realidad 
es que, precisamente a través de este 
acontecimiento, dichos problemas 
han quedado en evidencia para ser 
diagnosticados y tratados, de fonna 
seria y urgente, por los agentes socio
políticos implicados». 

«De esta manera -continúan- los 
sindicatos, secundados por importan
tes sectores de la población, han es
cogido con la convocatoria y realiza
ción del paro general una vía concre
ta de expresión y, con ello, han ejerci
do la libertad propia de una sociedad 
democrática.» En esa línea, los Secre
tariados señalan que «podemos con
siderar el acontecimiento del 14 de 

diciembre como pos1t1vo, desde un 
punto de vista político e, incluso, éti
co. En este sentido hay que subrayar 
el carácter eminentemente pacífico 
con que se desarrolló Ja jornada». 

El documento destaca que lo más 
significativo de esta huelga es la con
sideración de las graves cuestiones 
que puso de manifiesto, «de cuyo tra
tamiento y solución puede depender 
nuestro futuro como comunidad». «La 
actual política económica -prosi
gue- es calificada por muchos como 
la única posible en estos momentos, 
para inducir a una recuperación eco
nómica que pennita el empleo y el 
bienestar social. ¿Desde qué presu
puestos económico-políticos se hace 
esta afirmación? -se preguntan
¿Es cierto que tales propuestas son 
realmente irrefonnables? ¿Es inviable 
una política económica con mayor 
sensibilidad social y resultados mejor 
distribuidos?» Otros problemas a los 
que se refiere el documento son el 
papel actual del sindicalismo, el fra
caso del modelo actual de concerta
ción social, la transformación del mo
delo clásico socialdemócrata hacia 
otro en el que prima el individualismo 
y la no intervención del Estado salvo 
para garantizar las libertades econó
micas. 

«Dichos problemas -finalizan 
los Secretariados - tienen una di
mensión ética incuestionable. Debe
rán ser abordados en próximos estu
dios con el fin de ir descubriendo 
las exigencias que suscitan en nues
tra manera de comportarnos, si que
remos ser coherentes con nuestra fe 
cristiana en medio de esta economía 
compleja y esta sociedad conflicti
va.»• 

Pedro ONTOSO 
País Vasco 
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Publicados, 
en latín, 

los estatutos 
del «Opus Dei» 

Amadeo de Fuenmayor, Valentín 
Gómez Iglesias y José Luis Illanes 
son los autores de libro «El itinerario 
juridico del Opus Dei», que acaba de 
publicar Ediciones Universidad de 
Navarra, S.A., en el que se reprodu
cen, y se ponen por primera vez al 
alcance del público, los estatutos de 
la Obra, fundada por José María Es
crivá de Balaguer el 2 de octubre 
de 1928. 

El libro, en latín, contiene un apén
dice que incluye la transcripción lite
ral de 73 documentos seleccionados 
que testifican los diversos momentos 
del proceso histórico-canónico de la 
Obra. El primero es una solicitud de 
Escrivá de Balaguer al obispo de 
Madrid-Alcalá, fechada el 13 de mar
zo de 1935, y el último es el texto 
completo de los Estatutos de la Santa 
Cruz y Opus Dei, sancionados por la 
Santa Sede al erigir a la Obra como 
prelatura personal. 

Los autores del libro, señala en 
una nota la Oficina de Información 
de la Obra en España, se proponen 
una reconstrucción histórica del iti
nerario jurídico del Opus Dei desde 
su fundación hasta la erección de la 
prelatura personal, el 19 de marzo de 
1983. 

En primer lugar se esbozan las lí
neas básicas del espíritu y actividad 
apostólica de la Obra, tal y como lo 
documentan los escritos del funda
dor en los años inmediatos a 1928. A 
continuación se estudian las aproba
ciones jurídicas iniciales de carácter 
diocesano (1941, 1943) y las posterio
res aprobaciones pontificias (1947, 
1960). Por último, se describen los 
diversos pasos seguidos por el Opus 
Dei hasta su erección en prelatura 
personal y se analizan de forma por
menorizada los estatutos por los que 
se rigen su vida y su apostolado. • 
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